
Los investigadores judiciales de
la pieza separada número 25
del caso Palma Arena tienen pre-
visto finalizar en 45 días el estu-
dio de toda la documentación
incautada en los últimos regis-
tros y, a partir de ese momento,
citar como imputado a Iñaki Ur-
dangarin, marido de la infanta
Cristina y yerno del Rey. La pie-
za número 25 del caso Palma
Arena está relacionada con las
anomalías detectadas en dos
contratos a dedo del Gobierno
balear (2,3 millones de euros) y
al menos cuatro contratos por
el mismo procedimiento del Go-
bierno valenciano y el Ayunta-
miento de Valencia (3,7 millo-
nes de euros) al instituto sin áni-
mo de lucro Nóos, presidido por
el duque de Palma.

Desde que afloraron los pri-
meros documentos relaciona-
dos con los contratos del Go-
bierno balear al instituto Nóos
de Iñaki Urdangarin, todas las
fuentes jurídicas relacionadas
con el caso consideraron “inevi-

table” la imputación del duque
de Palma.

Diego Torres, socio principal
de Urdangarin en el instituto
beneficiado por los contratos
públicos entre 2004 y 2006, lle-
va seis meses imputado por fal-
sedad documental, prevarica-
ción, fraude a la Administra-
ción y malversación de fondos
públicos.

En los autos que justificaron
los registros se atribuía a Ur-
dangarin y Torres el montaje
de una red cuyo principal recla-
mo era un instituto sin ánimo
de lucro (Nóos) para captar fon-
dos públicos que luego desvia-
ban a varias empresas de su pro-
piedad. En los contratos que
conseguían a través de Nóos, se-
gún el relato judicial, “se fija-
ban unos precios totalmente
desproporcionados por los ser-
vicios que prestaban”.

Para demostrar que Torres y
Urdangarin idearon esta fórmu-
la de apropiación de fondos pú-
blicos, el juez señala en un auto
que el Instituto Nóos, sin ánimo
de lucro, y el resto de las empre-
sas privadas con ánimo de lu-

cro y propiedad de Urdangarin
o Torres tenían “el mismo domi-
cilio social real y sus respecti-
vos empleados desarrollaban
sus servicios para el Instituto
Nóos, de forma tal que solo no-
minalmente cobraban la nómi-
na de una u otra sociedad”.

Los autos judiciales citan el
caso de María Teresa Zazo Al-
magro, “que figura, en años su-
cesivos, como empleada de las
siguientes entidades: Instituto
Nóos, Nóos Consultoría Estraté-
gica SL, Intuit Strategy Innova-

tion Lab y Virtual Strategies, y
que realmente su labor, inde-
pendientemente de cual fuese
la empresa contratante, era de-
sarrollar servicios en relación
con los eventos y proyectos rea-
lizados por el Instituto Nóos”.

Los investigadores judicia-
les sostienen que el núcleo
principal de toma de decisio-
nes en Nóos estaba formado
por Urdangarin, Torres y la es-
posa y dos cuñados de éste, que
se encargaban de los departa-
mentos jurídico y financiero
del instituto.

Pese a que la infanta Cristi-
na de Borbón, hija del Rey Juan
Carlos, y su secretario, Carlos
García Revenga, figuraban co-
mo vocal y tesorero de la junta
directiva de Nóos hasta 2006,
los investigadores judiciales
consideran, con toda la docu-
mentación analizada, que esta-
ban “apartados del conocimien-
to del área financiera”.

Los investigadores judicia-
les se apoyan en la declaración
policial de Ignasi de Juan Creix
Bretón, que colaboró en Nóos
en 2006, para justificar su deci-

sión de no implicar a la infanta
Cristina en los negocios, supues-
tamente ilegales, de su marido.

Pese a ello, la infanta Cristi-
na posee a medias con su mari-
do la promotora inmobiliaria Ai-
zoon, una de las empresas que
recibieron fondos públicos des-
viados a través de Nóos.

El socio de Urdangarin ha de-
clarado al juez que la promoto-
ra inmobiliaria de este y de Cris-
tina de Borbón cobró al instituto
Nóos por los servicios presta-
dos. Las facturas que se inclu-
yen en el sumario del caso acre-
ditan que la inmobiliaria Aizoon
facturó al menos 275.000 euros
al instituto Nóos en el ejercicio
de 2005.

Torres también confesó en
sede judicial que una empresa
consultora de su propiedad ha-
bía cobrado a Nóos 80.000 eu-
ros. “No cobro por participar
en los órganos de Gobierno de
Nóos, sino por los servicios
que presto con ocasión de desa-
rrollar proyectos, básicamente
estudios realizados por esa em-
presa de consultoría con perso-
nal propio”, explicó Torres al
juez.

La infanta no será impu-
tada, según fuentes jurídicas
próximas a la investigación,
porque ni el juez José Castro,
que instruye el caso, ni los fisca-
les que lo investigan la inclu-
yen dentro del “círculo cerrado
de toma de decisiones” del en-
tramado que dirigía su marido,
al que atribuyen el “desvío” de
fondos públicos.
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Urdangarin será imputado antes de dos
meses y su esposa no será implicada
La investigación excluye a la infanta Cristina del “círculo cerrado de toma
de decisiones” del Instituto Nóos, con el que se lucró el duque de Palma
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El ‘caso Palma Arena’

EL PAÍSFuente: Auto del 7 de noviembre de 2011 del Juzgado de Instrucción nº 3 de Palma de Mallorca.

Los contratos de Urdangarin en Valencia y Baleares

INSTITUTO
NÓOS

Fundación sin ánimo de lucro.
Creada en 1999

• Consejería
de Presidencia

IÑAKI URDANGARIN
Administrador (2003)

Presidente (2004-2006)

ANA Mª TEJEIRO
(Esposa de

Diego Torres)
Responsable del área

jurídico-fiscal

Secretario

MIGUEL TEJEIRO
(Hermano de Ana Mª) Responsable del área

contable-financiera

MARCOS TEJEIRO
(Hermano de Ana Mª)

DIEGO TORRES
Gerente (2004-2006)

Presidente (desde 2006)

JAUME MATAS
Expresidente del
Gobierno Balear

• Fundación Turismo
de Valencia

Sin actividad entre
1999 y 2003
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• Ciudad de las Artes y las Ciencias
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JORGE VELA BARGUES
Ex director general.
Actual director general
del Instituto Valenciano
de Finanzas

AYUNTAMIENTO
DE VALENCIA

Acta de renovación de la 
junta del Instituto Nóos.  La 
firma de la infanta Cristina 
aparece en el equipo 
saliente, donde realizaba 
funciones de vocal.

JOSÉ LUIS BALLESTER
Ex director general
de deportes

Círculo cerrado de toma de
decisiones,  según el juez
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(2005)
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• Instituto Balear
de Turismo (Ibatur)

• Fundación
Illesport

JOSÉ MANUEL
AGUILAR COLÁS
Ex director general

Pagos a Nóos
por servicios

El dinero que recibía Nóos,
fundación sin ánimo de lucro, era derivado
a otras sociedades propiedad del equipo de gestión.

• NÓOS Consultoría Estratégica
• AIZOON, SL
• Virtual Strategies, SL
• Shiriaimasu, SL
• Intuit Strategy Innovat, SL
• De Goes Center for Stakeholder Management, SL

ENTIDADES MERCANTILES  PROPIEDAD DE LOS
MIEMBROS DEL EQUIPO DE GESTIÓN DE NÓOS

EQUIPO DE GESTIÓN DE NÓOS

ANDREU MANRESA
Palma de Mallorca

Un núcleo de cinco
personas mantenía
apartado al resto del
comité de dirección

El testimonio de un
excolaborador de
Urdangarin señala
a los responsables
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